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 En la constante línea de armonización y convergencia normativa existente entre los estados 

Miembros, el derecho de la propiedad industrial y, en particular, el marcario, no podía ser una 

excepción. Desde 1988 (89/104) se han promulgado tres directivas que han contribuido a que el 

derecho de marcas sea prácticamente similar en toda la Unión.

 

 

1.La Directiva (UE) 2015/2436:

 

 

Nuestra Ley 17/2001 de 7 de diciembre es consecuencia directa de la primera directiva (ree ...
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